
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   ARMANDO LOZANO CORTES 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00159-00 
 
 

AUTO No. 1515 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 07 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:30 A.M., fecha 

en que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de 

que trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   JAIME ENRIQUE TUSO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2017-00752-00 
 
 

AUTO No. 1512 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 07 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:30 A.M., fecha en 

que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de que 

trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   GERMAN GARCIA MAESTRE 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2017-00683-00 
 
 

AUTO No. 1511 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 07 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:00 A.M., fecha en 

que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de que 

trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   HERNANDO VARGAS SOLIS 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00112-00 
 
 

AUTO No. 1517 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 08 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:00 A.M., fecha 

en que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de 

que trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   JOSE ARCELIO MURILLO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00246-00 
 
 

AUTO No. 1518 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 08 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:30 A.M., fecha 

en que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de 

que trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   JORGE LUIS ROJAS AMAYA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00238-00 
 
 

AUTO No. 1514 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 08 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:00 A.M., fecha en 

que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de que 

trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   RAMON BOJATO GARIZABALO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00169-00 
 
 

AUTO No. 1513 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 07 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:00 A.M., fecha 

en que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de 

que trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   LUZ FRANCE GERENA RAMIREZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00245-00 
 
 

AUTO No. 1522 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:30 A.M., fecha 

en que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de 

que trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   MARCO ANTONIO REBOLLEDO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00092-00 
 
 

AUTO No. 1521 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 10:00 A.M., fecha 

en que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de 

que trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL  

DTE:   OMAR NARCISO BENAVIDES  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00215-00 
 
 

AUTO No. 1519 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:00 A.M., fecha en 

que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de que 

trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes de audiencia podrá allegar al correo institucional sustituciones de 

poder. 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 

 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   RICAURTE DE JESUS RAMIREZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00210-00 
 
 

AUTO No. 1520 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 09 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:30 A.M., fecha en 

que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de que 

trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2020. 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL 

DTE:   WILLIAM MURILLO RUIZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2019-00198-00 
 
 

AUTO No. 1516 
 
 

Teniendo en cuenta la programación de Audiencias de este Despacho, y en 

atención a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA 20-11546 de 25 de abril del presente año, 

 

 

SE DISPONE: 
 
 
 

FIJAR FECHA Y HORA para el día 08 DE JULIO DE 2020 A LAS 9:30 A.M., fecha en 

que se llevará a cabo la continuación de Audiencia Única de trámite de que 

trata el Art. 72 del CPT y SS, de manera virtual. 

 

 

Para ello con anterioridad este Despacho enviará el link de invitación a la 

audiencia virtual, para lo cual el abogado deberá revisar el correo informado 

al juzgado y seguir las indicaciones. Para dicha audiencia no será obligatoria 

la presencia del demandante, aunque puede asistir si así lo desea, debiendo 

informar su correo con anterioridad. 

 

Antes  de audiencia podrá allegar al  correo  institucional  sustituciones  de 

poder. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 

 
 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 
 

Juez 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 01 de julio de 2020 


